
 

 

 

 
 

 

Vitoria, 30 de octubre de 2015 

 

 

CONTROL EMPRESARIAL DE LA TECNOLOGÍA PUESTA A 

DISPOSICIÓN DEL TRABAJADOR VS. DERECHO A LA 

INTIMIDAD. LÍMITES Y RESPONSABILIDADES 

 

 

 
 

 

Junto a las indudables ventajas del uso de las tecnologías de la información en la empresa, 

de las redes sociales y de los medios de interacción personal, ya se vislumbran 

inconvenientes: uso personal de instrumentos concedidos como medios de trabajo, 

difusión de informaciones que pueden ir en detrimento de legítimos intereses 

empresariales, daños que desde medios propios y desde las redes sociales se puedan 

causar a las empresas, etc. 

 

A estas cuestiones de interés empresarial se suman otras relativas a la tutela de las esferas 

de privacidad e intimidad de los trabajadores. En efecto, las empresas disponen de 

potentes medios de conocer la esfera íntima del trabajador: videovigilancia, acceso a sus 

registros de internet, llamadas y correo electrónico, presencia en las redes sociales y, en 

definitiva, multitud de medios tecnológicos a través de los que la empresa puede obtener 

información de sus trabajadores. 

 

¿Dónde están los límites en unos y otros casos? ¿Cuáles son los límites del control 

empresarial? ¿Cuáles son las consecuencias -desde el punto de vista de la responsabilidad- 

de un control ilegítimo? ¿Cuáles son los límites de la privacidad del trabajador? 

 

La jurisprudencia ha abordado insistentemente estas cuestiones y su examen, 

conjuntamente con el de recientes experiencias en el seno de las empresas, será el objeto 

de las ponencias. 

 

   

   

 

 
 

 

 

  

PONENTES  

  
José Mª Acedo 
 

Director y Socio del Área de Derecho 
Laboral de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 
Vitoria 

Santiago Busto 
 

Asociado sénior del Área de Derecho 
Laboral de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 

Aitor Sebastián 
 

Asociado del Área de Derecho Laboral de 

Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 
 
Laura Anda 
Asociada del Área de Derecho Laboral de 
Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 

 

  

 

 

 

FECHA Y HORARIO  

 
30 de octubre de 2015, 
de 9:30 a 11:00 horas 

 

DIRECCIÓN  

 
Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 
C/ Arca, 2. 3ª planta 
01005 Vitoria 
 

Mapa  
  

 
 
Más información: 
Patricia Rodríguez 
T: 945 157 150 

 

 

 
 

 

     

 
 

 
 

 

 

      

 

 

   
 

 

https://goo.gl/maps/XT54beW1r5C2
http://twitter.com/#!/Cuatrecasas
http://www.linkedin.com/company/13423?trk=tyah
http://www.youtube.com/cuatrecasasgp
http://cuatrecasasblog.com/
https://itunes.apple.com/es/app/cuatrecasas-actualidad-juridica/id654941019?mt=8&ls=1
https://goo.gl/maps/XT54beW1r5C2
mailto:patricia.rodriguez@cuatrecasas.com

